
Martes, 8 de enero de 2008 

CAU EAT? 
640001478 del Banco Internacional 
S.A. No. Cheque 4246 Valor: 791.28 

Fecha de Giro: 04-12-07. A la orden 
de: SUSANA TORRES 
AC/922(1 

   ERDIDO se va(n) 

a anutar el (los) 

cheque(s). a cargo de la cuenta 

corriente No. 250604537 dei Banco 
internacional S.A. No. Cheque 626 

Valor: 130.73 Fecha de Giro: 19-12- 
2007. 
AC/922(2)aa 

Por haberse PERDIDO se va(n) 

a anular el (los) 

cheque(s), a cargo de la cuenta 

corriente No. 241626 del Banco 
Internacional S.A. No. Cheque 1478 
Valor: 50 Fecha de Giro: 25-12-07. A 
la orden de: GABRIELA CONTAG 
AC/922(3)aa 

Por haberse SUSTRAÍDO se 
va(n) a anular el (los) siguiente(s) 

cheque(s). a cargo de la cuen- 

ta corriente No. 039000186-6 
dei Banco internacional S.A. No. 
Cheque 6153 Valor: 433,67 Fecha 
de Giro: 10-12-07. A la orden de: 
PATRICIO LARENAS 
AC/922(4)aa 

Por haberse PERDIDO se va(n) 

a anutar el (los) siguiente(s) 

cheque(s), a cargo de la cuenta 

corriente No. 0500120628 del 
Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 275 
AC/922(5)aa 

Por haberse PERDIDO se va(n) 

a anular el (los) 

cheque(s), a cargo de la cuen- 

ta corriente No. 0500602016 
del Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 864 Valor: 200.84 Fecha 

de Giro: 21-12-07. A la orden de: 
EDISON MARISANCHO 
AC/922(6)Jaa 

Por haberse SUSTRAÍDO se 
va(n) a anular el (los) siguiente(s) 

cheque(s), a cargo de la cuenta 

corriente No. 9800611578 del Banco 
Internacional S.A. No. Cheque 603 

Valor: 5400.00 Fecha de Giro: 
23/12/07. A la orden de: JULIO 
VASCONEZ 

  

Por haberse PERDIDO se va(n) 

a anular el (los) siguiente(s) 

cheque(s), a cargo de la cuen- 

ta corriente No. 040004045-0 
del Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 1386 Valor: 280.00 Fecha 

de Giro: 11/11/07. A la orden de: 
DRA. MALDONADO 

de cheque(s). Del número 106, 157, 

99 al número 199, 50, 95 

   len del titular de la cuenta 

corriente No. 0390106940 del 
Banco Internacional S. An se comuni- 

al (los) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 105, 171 

al número 154, 104, 139 
AC/922(1))3a 

Por orden det titular de la cuenta 
corriente No. 0390106940 del 

Banco Internacional S.A., se comuni- 

A (dos) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 179, 195, 

81 al número 168, 125 
AC/922(18)aa 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 0370008687 
del Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 

do a anular el (tos) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 

número 70 al número 71 
AC/922(19)aa 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. 0370008687 del 
Banco internacional S.A., se comuni- 
ca, que se está procediendo a anular 

el (los) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 102 al 

número 102 
AC/922(20)aa 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. 0370008687 del 

Banco Internacional S. An, secomuni- 
ca 
el (los) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 149 al 

número 149 

   lar de la cuenta 
corriente No. 020000053-2 del 
Banco Internacional S.A., se comuni- 
ca, que se está procediendo a anular 

el (los) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 9273 al 

número 9273 
AC/922(22)aa 

Por orden del titular de la cuenta 

corriente No. 0200118980 del 
Banco internacional S.A., se comuni- 
ca, que se está procediendo a anular 

el (tos) siguientes(s) formulario(s) 

de cheque(s). Del número 13-109- 

110 al número 11-21 
AC/922(23)aa 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. _ 9500043105 del 

Á., se comuni-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

E 00000 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BRIGADAS 

ANTIROBOS BRIANTI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BRIGADAS ANTIROBOS 
BRIANTI CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 8.000,00 y refor- 
mó sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de Septiembre 
de 2007. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No.08.Q.1J.000011 de 03 de Enero de 2008. 

En virtud de las presentes escrituras públicas la compañía reforma 
los artículos cuarto y cinco del Estatuto Social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá 
como objeto social la prestación de servicios de prevención del 
delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurí- 
dicas.... 

área.” 

y a la tercerización de servicios complementarios en esta 

“ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES. 

una.” 

Quito, 03 de Enero de 2008 

Dr. Wilson Guzmán Ñ 

Director Jurídico de Co 
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NACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.- La Supe- ' 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.14.000017 
de 04 ENE. 2008 aprobó la prórroga de plazo de duración, cambio de 
denominación de TALLERES NISSAN S.A. POR TALLERAUTO S.A., 
reforma y codificación de estatutos y ordenó la publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 
la prórroga de plazo de duración, el cambio de la denominación de 
TALLERES NISSAN S.A. POR TALLERAUTO S.A., reforma y codifi- 
cación de estatutos, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los sels días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o 
el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta institución 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el artículo 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de 
noviembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

Nueva denominación: TALLERAUTO S.A. 

OBJETO SOCIAL: Mantenimiento automotriz en general, de vehículos, 
maquinaria, equipo y los demás implementos que se relacionen con la 
rama automotriz y sean necesarios para su operación. 

PLAZO DE DURACIÓN: Noventa y nueve (99) años, desde la inscrip- 
ción de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañía será gobernada por 
la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el 
Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo, el Presidente, el Jefe 
de Postventa, el Jefe de Finanzas, el Jefe de Recursos Humanos y los 
Gerentes de Sucursales. 

REPRESENTACIÓN LEGAL: Corresponde al Presidente Ejecutivo. 

Quito, 04 ENE. 2008 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AR/63467 cc     

  

  
 


